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COMERCIO DE ESTADO

Preguntas formuladas por AUSTRALIA en relación con la nueva
notificación completa conforme al artículo XVII

presentada por COREA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la siguiente comunicación, de fecha
24 de febrero de 1999.

_______________

Preguntas

1. Observamos que otras entidades distintas de la empresa comercial del Estado notificada por
Corea también pueden efectuar importaciones de carne vacuna.  ¿Cuántos de estos denominados
supergrupos del sistema de compra/venta simultáneas encajan dentro del marco jurídico/reglamentario
previsto para la importación de carne vacuna y cuáles son los poderes, obligaciones y funciones
delegadas de tales supergrupos en lo que respecta a las importaciones de carne vacuna? ¿Qué relación
jurídica existe entre los supergrupos del sistema de compra/venta simultáneas y el Organismo de
Comercialización de Productos Ganaderos (LPMO)?

2. ¿Qué proporción de las importaciones de carne vacuna es administrada por el LPMO y por los
grupos del sistema de compra/venta simultáneas, respectivamente? ¿Cómo se determinan esos
porcentajes?

3. Según se desprende de la notificación presentada por Corea (G/STR/N/4/KOR), el Ministerio
de Agricultura y Silvicultura (MAF) se encarga de determinar los precios de venta en el mercado
interno.  ¿Puede Corea facilitar información que aclare si el LPMO y/o los denominados
supergrupos del sistema de compra/venta simultáneas recomiendan al MAF los precios de los
productos internos o si desempeñan algún otro papel en relación con la determinación de los precios
de venta internos de la carne vacuna?

__________

                                                     
1 G/STR/N/4/KOR.


